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Atendiendo a que en el presente asunto se encuentra vinculada la totalidad de la 

Litis, siendo el momento procesal para ello, se dispondrá señalar fecha y hora para 

llevar a cabo la AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO en la cual, de no 

lograr el acuerdo en tal sentido, se decretaran las pruebas a practicar dentro de 

este trámite. 

 

Para ello se señala el día 04 de marzo de 2022, a las 9:00 de la mañana. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

aplicativo LifeSize, aun cuando, para esa época, se haya restablecido el ingreso al 

edificio José Félix de Restrepo. 

 

Lo anterior en acatamiento a la directriz del Acuerdo  PCSJA 20-11556 del C. S de 

la Judicatura del 22 de mayo de 2020, art. 7º y el Decreto 806 de junio 4 de la 

anualidad expedido por el Min. de Justicia.  

 

Finalmente, frente a la solicitud de emitir sentencia; se reitera al peticionario lo ya 

indicado por esta judicatura al respecto mediante auto del 20 de octubre de 2021; 

esto es, su improcedencia. 

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ                            

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 
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